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CONSEJO DELA 

: JUDICATURA pps 
— 

  

  

          

  

Factura: 002-001-000023936 

NOTARIO(A) MARIA ELENA ZUÑIGA SILVA 

NOTARÍA- OCTAVA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 1806019080181? 

FECHA DE DTORGAMIENTO; DE JUNIO DEL 2018,,410:23) 

DAQUÍ JANETA MARCO 

ANTONIO 

GARCIA 
JOSEFA 

EZ BRAYO 
JEANETH 

Natural CER 

Nafural 

Persona Mombres/Razón social 

CARBAJAL !ESUS 
Natura! E 

UN 

6: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

LANTÍA DEL 
CONTRATO: 

POR SUS PROPIO: 
DERECHOS 

"PROPIOS 
DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS.PROPIOS 
¡DERECHOS 

RIGGAMBA 

£TORGADO 

Documento de 
identidad 

CEDULA 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

Documento de 
identidad: 

PASAPORTE 

  

No, 
Identificación 

2603981175 

11602754711 

0602558447 

No: 
identificación 

5U9E550á 

mee Persone que ls Nacionalidad]  Calinad pri eN 

ECUATA 
NA 

'ATORÍA 

NA 

'ATORIA 
NA 

¡CCEDENTE 

CGEDENTE 

CEDENTE 

Persona que 
Nacionallded - 

representa 
Célldad 

CESIONARIO 
PERUANA E 

LIZARZABURU 
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(Cris  NOTARÍA 8 +1601 
Dra: María Elena Zúñilga Silva      (e ele? 

  

Factura: 002-001-000023936 

20180601008P01917 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

  

OTORGADO POR: 

MARCO ANTONIO DAQUI JANETA. 

VILMA JOSEFA GARCIA LOGROÑO 

y 

MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO 

A FAVOR DE: 

JESÚS FILIMON CAPCHA CARBAJAL 

CUANTÍA: 

$320,00     
  

Copias dadas: Lera hasta 3ra.- 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Eonador; el día de hoy CUATRO de JUNIO del año 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctora María Elena Zúñiga Silva, 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA, comparecen: 

Por una parte, los señores; MARCO ANTONIO DAQUI JANETA; 

VILMA JOSEFA GARCÍA LOGROÑO( y, MÓNICA JEANETH 

ORDOÑEZ BRAVO(de nacionalidad couatorianos, de estado civil 
casados y viuda, Somicilindos en la parroquia Calpi, ciudad de : 

Riobamba, callos: Guayaquil y Rafel López, teléfono: cero tres dos seis 

dos cero cero cuatro siete (032620047) los primeros comparecientes y la 

última interviniente en esta ciudad Avenida Sergio Quirola y Villaores, 

teléfono; cero tres dos tres nueve nueve siete cuatro esro (032399740), 
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CA NOTARÍA 8 
¡o Dra. María Elena Zúñiga Silva 

    

  

fla, mayores de edad, a quienes se les denominará los 

ff por otra parte, el señor: JESÚS FILIMON 

Constituyente y Avenida Miguel Ángel León, teléfono: cero tres dos 

nueve cuatro seis ocho seis cero (032946860), mayor de edad, a quien se 

le denominará el “CESIONARIO”, los. comparecientes son legalmente 

capaces y conocidos por mí, y autorizan la revisión de sus datos 

personales en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil Identificación y Cedulación y dicen, que con el 

conocimiento del objeto y resultados de este acto y procediendo con toda 

libertad, me presentan una MINUTA cuyo texio lo elevan a escritura 

pública coñ las formalidades legales; la misma que $s copiada 

literalmente y dice: SEÑORA NOTARIA; Enel registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar uma de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida et el siguiente tenor: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la suscripción de la 

presente escritura: Por una parte, los señores: MARCO ANTONIO 

DAQUI JANETA, VILMA JOSEFA GARCÍA LOGROÑO; y, 

MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ: BRAVO, ecuatorianos, de estado 

civil casado y viuda, domiciliados en esta ciudad. Magister y 

Licenciadas, mayores. de edad. a quienes se les denominará los 

“CEDENTES”: y. por otra parte, el señor: JESÚS FILIMON 

CAPCHA CARBAJAL, de nacionalidad peruana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, a quien se le 

denominará sl “CESIONARIO”, los comparecientes son legalmente 

capaces pará contratar y contraer obligaciones, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES,- 2) La Compañía D£O ASOCIADOS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante eseritura pública celebrada el día seis de 

 



VEN 
1 septiembre del año dos mil dievisisio. smile la doctora ol 

GE 5. NOTARÍA 8 

   "ds 4 Dm 4 

Mienobego, MOTASIA CUARTA DELAS ITÓ BICBAMBE CASERA sa 

exe! Registro Mercantil del cauión Riobamba el día docs de sept 

    1
    

  

   

del dos mil diecisicto; con aímero de repertorio uno seis seis seis (1666) 

U
L
 

+
 

ud 

y número de inseripoión uno ocho tres (183), con un capital social de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en costrocientas participaciones sociales 

de UN DÓLAR vada ima de elles.- le) La JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA de socios de la Co compañía DAO 

10 ASOCIADOS CIA, LTDA., celebrada el día veinte y cuatro de mayo 

11. delañodosmil dieciocho, porunarimidad. avordó autorizar la CESIÓN 

12. de CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES de la socia 

13 MÓNICA JEAMEFTE ORDOÑEZ BRAVO, a Eivor del señor Jesús 

14 Filimon Capche Carbajal: y, la sesión de DOSCIENTAS 

15 PARTICIPACIÓNES SOCIALES del sovio MARCO ANTONIO 

16 DAQUIJANETA, a favor del señor Jesús Hiiimon Capoha Carbajal de 

oy
) 

0
 
0
.
 5
 

17 estado ejvil casado. conforme se desprende del acia de la Junta General 

18 Universal Exiraordinaris que se adjunte vomo habilitante.- TERCERA.- 

19 CESION DE PARTICIPACIONES SOCEALES: Com estos 

¿O antecedentes. la señora llvenciada MÓNICA IRANETH ORDOÑEZ 

24 BRAVO, previo el onbel esmplisiento de todas las disposipiones 

ZÉ egeles yuanes, CEDE y IRASFADA 1ES CMMIO VEINTE 

23 PARTICIPACIONES SOCIALES de UNDÓLAE (8 1,00) que tiene 

24 en la Compañís en favor del señor JREÚS RILIMON CAPCHA 

25 CARBAJAL, de estado civil casado; mientras que el Magister 

26 MARCO ANTONIO DAQUIJANETA conjuntamente con sucónyuge 

27 — la licenciada VILMA JOSEFA GARCÍA LOGROÑO, CEDEN y 

28  TRASPASAN les DOSCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

29 de UN DOLAR (8 1,00) que tienen en la Compañía en favor del señor 

A%, Dania! León Borda y! Carlos ¿Zambra o, Edificio: “Milano Plaza" Dlioiha Ne2: 
  

  
 



3 FILIMONCAFCHA CARBAJAL, lay misrias quea partir de 

a Ases enfrón 2 98 5 propicdas del señor 508 ELLIMON 

CAPEOHA CARBAJAL, de estado civil casedo, convirtiéndose en 

    

  

  

  

  

            
  

A. ppmtrio de TRESCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES 

3 POCIALES- Aclerendo que el cuadro de socios y capital de la 

dh Dope 10 ASOCIADOS CLA. LTDA, con la presente cesión de 

*. poaas sociales que se realiza mediente la presente escritura 

E a de la siguiente manera: 

= TEN NUMER | CAPITAL | VALOR DE 

O  —BEJPAGADO | CADA 

| PARTICI PARTICIPA 

PACION CIÓN 

MAD . ANTONIO | 60 60.0 1 

DALUL MALETA 

MÓNITA. JEANETH [26  |200 Ti 
ORHÉTIE A BA O 

[JESÉÓS TILIMON | 320 320.0 í 

CaPcHd CASBATAL 

10 . 

Yo CATA. PEECIOS E. eeuio convenido por la ceuón de las 

12. TRESCIENTAS VEINTE 620) PARTICIPA CIONES SOCIALES 

13 de UNDOLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

14 ($L00) CADA UNA, esde TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DF. 

15 LOS EST 4003 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 320,00), que 

16 son pegatos por pene del CESIONARIO, de contado y en dinero en 

17. efectiva de bres Toy. Los CEDENTES munifieste que nada tiene que 

18. seolamarpor 1irsóriconcepto pues se enonentran conforme con la Foríis
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consanguinidad y segundo de afinidad, autorizándole para que pueda 

inscribir la presente escritura en el Registro Mercantil.- QUINTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que vcasionaren la celebración de la 

presente escritura correrá de cuanta del Cesionario.- SEXTA: 

CUANTÍA.- La cuantia de la presente Cesión de Participaciones 

Sociales se la fija en TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (% 320.00)- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Se. dispone la 

marginación de la presente escritura, en la matriz de la escritura de 

constituvión de la Compañía y posteriormente su inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Riobamba.- Usted señora Notaria, se 

disnará agregar las demás olánsulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento." Firma abogado Juan Daviá Aldaz Mimizaga, 

matrícula cero seis guion dos mil trecs guion veínte y cinco del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, cuyo texto constituye la 

escritura pública que se celebra.- Entestimonio del otorgamiento al que 

proseden los comparecientes, con liberted y pleno acnocimiento de la 

naturaleza. objeto y resultado de esta escritura, se ratifican, aceptan su 

tenor y firmas eñ unidad de soto conmigo la Notaria, después de que éste 

instremento fus leído a los otorgantes Ínteeramente y en alta voz.- Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley Notarial; quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo que doy fe.- 

Lp 
MARCO ANTONIO DAQUI JANETA 

  
  

Av Daniel Leán Boria v Carlos Zambrano. Edificio “Milsno Plaza" Oficina N*2
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VIE*ME EFA GAR 

N.UL 0602751711 

CEDENTE 

Quid | 
MÓNICA JEANETH 

N.11.1, 0602558447 

CEDENTE 

RDOÑEZ BRAVO 

    

A 
JESÚS FILIMON CAPCHA CARBAJAL 

PASAPORTE 5995503 / 2 
a y 

CESIONARIO:— 

NOTARÍA 8 
    Dra. María Elena Zúñiga Silva 

   



  

   
    

y Cedulas: 
Eirectión Sérsral 91 Bes Civ! LE Sración y Car miación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR oo > 

   
Número úrico de identificación: 0803981176 

Nombres del ciudadano: DAQUI JANETA MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de macimiento; ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/YARUQUIES 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

insinucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado-Civil: CASADO.“ 

Cónyuge GARCÍA LOGROÑO VILMA JOSEFA 

Fecha de Matrimonio; 17 DE MARZÓ DE 2014 

Nombres del padre: DAQUI LUIS ENRIQUE 

Nombres de la madre: JANETA TEME LAURA ROSARIO 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2018 

Información senificada a la fecha: 4 DE- JUNIO DE 2018 

o Bguio MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 8 - CHIMBORAZO - 

N* de EA 182-126-18569 

» ¡li It 
  

  

  

  

AE 
a al e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Idemificación y Cedufación 

Dagumento firmado electrónicamente 
    .



di EOS 
IDENTIFICACIÓN Y <EDILACIÓN: li 

a a te 060398117-6 

    ESTADO MIL E VILMA JOSEFA GARCÍA LOGROÑO      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PERA | pS Ea ferimcniiccano E. 

002 002-391 “0503981176 
JUNTA, Ne A 5 EE JENTA NO, DAQUI-JANETA MARCO ANTONIO 
DA APELLIDOS Y NOMBRES re. 

CHIMBORAZO: 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCION: 

+ RIOBAMBA 
CANTÓN ZONA ; 

Ea = 1 NARUQUIES 
5 = PARROQUIA 

  

CD 

   

ma
 

1 
03
 

15
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EL IDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DAQUÍ LUIS ENRIQUE 

APELLIDOS y NOMBRES DELA MADRE 
JANETA TENELAURA ROSARIO 

LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA: 
2018-04-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-04-23: 

Y ¿33 
EAN 

    

6 
FAMA DELCEDULADO 

    

     
VAd43vA242



1001 - 
sino REPÚBLICA DEL ECUADOR [E nación y Cedateción 
PAIS orección coneral ds Registro Cisil Aentificación y Cedutación pe Sn ELA nRi 

      
    

Y de h 
( A 

LOTARÍA ppp “dl 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DÉ tom) 

Número único de identificación: 0602751711 

Nombres del ciudadano: GARCIA LOGROÑO VILMA JOSEFA 

  

4 =$ Gandición del cedutado: CIUDADANO 

$ Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBCORAZO/RIOBAMBA/CALP! 

- Fecha de nacimiento; 11 DE MAYO DE 1980 

Gt Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexe: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: DAQUI JANETA MARCO ANTONIO 

Fecha de Mairimonis: 17 DE MARZO DE 2014. 

Nombres del padre: GARCIA ROJAS LUIS HUMBERTO 

Nombres de la madre: LOGROÑO ALBA ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 

Información cevificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: DAVID MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 8 - CHIMBORAZO = 
RIOB£MBA 

N? de cerificado: 184-126-18677 m7 br 

A 
Led EZ Director General del Registro Civil. Identificación y Cegutación 

ÓN o a 2 —-— Documento firmado electrónicamente 
  

  

      

e  



    DO nd . 4 *) 

      CERTINEADO DE NÓtación - 
A 

fRGGUA: — ==_ 

MO 

 



  7 ñ ñ Eg 5 

E REPUBLICA DEL ECUADOR ¿2 Tacmiricación y Cedulación: 
TT Direcaión Ceneralde Registra Chil Identificación Y Cedulación E 

k 

  

Hombres del ciudadano: ORDOÑEZ BRAVO MONICA JEANETH 

Condición del cedulados CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/Y ARUQUIES 

7 Fecha de nacimiento; 22 DE OCTUBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

instrueción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil. VIUDO 

Cónyuge: CONTERO INCA RAMIRO EDUARDO 

Nombres del padre: ORDOÑEZ ANGEL MARIA 

Normales de la madre: BRAVO ROSARIO 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

Información tenificade a la facha: 4DE JUNIO DE 2018 

ic Aaa MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO-RÍOBAMBA-NT 8. - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 189-126-18627 e e 

o 
EL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A A A nz   

Y 

  

  
      

    



son BERUDLICA DELECUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

pia 1 D60255844-7 
ERAN BRES 
ORDÓNEZ BRAVD; 
m0] 

  

   
4874-16-22 

'ATORIANA 

DIA er esc: 

  

CONTERO INCA 

¿E CERTIFICADO DE VOTAcióN : 
y CO De PEñR=RO aa ci) 

Terrnamciciano IN 

006  %0s-»o 0602558447 
HOMERO, _ ñ CEDUAA 

_ DRDOÑEZ BRAVO MONICA JEANETH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHIMBORAZO 4 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

RIOBAMSA > ! 
CANTÓN ZONA: 
YARUQUIES 

MA 

    

IStaciÓn HE 3) 

SUPERIOR LICENCIADA 
APELUDOS Y MOMBRES EL PHONE 
ORDOÑEZ ANGEL MARIA 
RAS 
BRAVO/ROSARIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 

0-08 201530- 
FECHA DEEXPIRACIÓN: 

      

  

00
06
08
80
5 

 



     

  

FEPALICA DO EDO 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE VISA Di 

  

  

           

  

  

  

  

    
  

  

      

    

NO INMIGRANTE N* 127/2017 

BATFOS DEL SOLICITANTE 
Prat de pliz 

¡UAERO DE PASAPORTE PAIS CMSOR FECHA DE EMISION > 
Paspicrr tato Pies ie Die nf isnie ES 

PER ASABRZAS 
¡NOMBRES 
¡Gherranes 

¡CAPCHA CARBALAE HESUS HILIMON 
LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DENACIMIENTO 
¡Place tina Daz of Lirh 

HISANCAYO, PERA 'ZZ2INOVIEMBREMOST 
NACIONALIDAD ¡OCUPACIÓN 
Nararatre ¡Cecañatica 

PERIANA 
ESTADO! CIVIL GENERO 
Mirra sms ¡Geradar 

CASADO MASCUUNO 

DIREOCIÓN 
Address 

CALLE LOS HERRERILLOS 197-SAM ISIDRO / 1644 PERU 
¡UORREO ELECTRÓNICO PNOMERO TELEFONO y ¡NUMERO TELEFONO 2 
¡El Wo pi tabar Fonz prom mamiber 

j a 2253109 
ENTIDAD AUSPICIANTE REFTIVIDAD A DESARROELAR 
¡parias dotar ¡betta to be imlrel” 

¡RESIDENCIA TEMPORAL MERCOSUR 
DGCUEERTECS EXNTREGADA: 
  

PASAPORTE CON VIGENCIA SMIMA DEG-MESES EN El. QUE SE PUEDE VERIFICAR LA PERMANENCIA REGULA SL DEl 
EXTRANJERO EN EL PAÍS DONDE SOLICITA LA VISA. 
  

¡CABELEO O CUELLO: 
FOTO TAMAÑO PASAPORTE EN ORMATO JPEG. (FONDO BLANCO. SIN OSIETOS OSTENTOSÓS EN ELMUSTRO: 

  

¡CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES O PEXALES O POLICIALES DEL PaíS DE ORIGEN. 0 PEL ÚLTIMO P. 
EN EL QUE HUBIERA RESIDIDO EL SOLICITANTE. DURANTE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

ARANCEL YISA     
Nambes ] Apellidos ] [dentificación 

ESO EECHLE 

Tor aaa orly 

AMÁNCEL SOLICITE 34 TAL OR SOCIE 59:20 

¡CATEGÓRIA DEVISA CLASEDE VISA NPENTRADAS TESOG DEV ALIDEZ 

Tigo of Visa Plone Dres 3 Erre Foned jar 

HO DANGRANTE USA 12 MERCOSUR (EXT) ANA TRLES 
AUTORIACIÓN: PERS SARITUD ¡OBSERVACIONES 

hin=aton Ar 

a Lona   

  

        

  

 



1601 ,, 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD E 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
CERTIFICADO DE VISACIÓN 

NÚMERO: RY5NT7RAO 
FECHA: 12 de septiembre de 2017 

CALIDAD MIGRATORIA: No inmigrante 
CATEGORÍA: 12 XI EXT 
NÚMERO DE ADMISIONES: Múltiples 
PASAPORTE NÚMERO: 
VISA VÁLIDA POR: 720 Días 
DERECHOS RECAUDADOS: 200.00 
PARTIDA ARANCELARIA: 11 13.9 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: JESUS FILIMON CAPCHA CARBAJAL 
NACIONALIDAD: PERUANA 
DIRECCIÓN DOMICILIARIA: calle los henrerillos 197- san isidro / LIMA, PERU 
ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ: RESIDENCIA TEMPORAL MERCOSUR 

OBSERVACIONES: 

REQUISITOS CUMPLIDOS: 

« 1. Pasaporte con vigencia minima de 6 meses 

2. Foto tamaño pasaporte en formato JPEG. (Fondo blanco, sin objetos ostentosos en el rostro. 
cabello y cuello) 

e 
« 3. Cerificado de antecedentes judiciales o pensies o polícisles dal pais de origen, a del último país en 

el que hubiera residido el soliciante, dtrante los últimos cinco años 
“< 

  

AUTORIDAB SELLO 

SOT EL EXTRANJERO SOLICHERÁ LA INSCRIPCION DE SS 134 Si EL RESISTRO CORRESPORDIENTE BE 14 DERSCCIÓN GENERALDE 
DXIRANUERÍA A EU ARRISO A ECUADOR DE CONFORMEDAD COM LO PREMISTO EN ELRECIAMENTO ALA LEY DE EXTRASJERIA 
MOTE THE FOREIMG WALL REQUEST THE REGISTRATION 05 THE YISA INTHE COPRESPOMIOG HESISTER OF THE IMSS 
DEPARTMENT ON ARSRAAL IN ECUADOR. PURSUANT TO RESULATION UNDER THE IHMEGRATION LA?



    

  

  

            

          
$ REPÚBLICA DEL PERIS REGISTRONACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVn. — ok ATA ae 

ee 6 - Clos | Dan MEE 4 ES = 
> se .— 

qu A el |] A 
¿20022690-8 E Ss 

_ a Departavereo Prenda /Disvito. 

GA RA JUNINIRUANCAYO:HUANCAYO É ES 
A] > >=] 

y teus * = CALLE LAS VIOLETAS $25. | E 

InGice Derecho o : 

* 10007asgar 

my 

IX<PER20022590<2<<<<<<<<<4<<<<<< 

6711229M2602062PER<<<<<<<<<<<0 
CAPCHA<<JESUS<FILIMON<<<<<<<<< 

» 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA chi 1419 
ASOCIADOS CIA. LTDA BAMep y 

A 

En la ciudad de Riobamba, provincia. de Chimborazo, a los veinte y cuatro días del mes de mayo del dos mil 

  

dieciocho, siendo las once horas, en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la calle Primera 

Constituyente y Miguel Ángel León, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, se encuentran reunidos por 

sus propios y personales derechos los socios de la Compañia: 1) MARCO ANTONIO DAQUI JANETA, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas sesenta participaciones sociales 

de UN DÓLAR cada una; y, 2) MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, propietaria de ciento cuarenta participaciones sociales de UN DÓLAR cada una.- Preside 

esta junta la señora licenciada MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, en calidad de Presidenta de la 

Compañía DQO ASOCIADOS CIA. LTDA., y actúa como secretario el señor magister MARCO ANTONIO 

DAQUI JANETA, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía y al encontrarse el 

cien por ciento del capital social, -en aplicación de lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañia los 

socios de común acuerdo deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios; razón por 

la cual, la señora presidenta MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, declara: instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios.- A continuación interviene:el socio MARCO ANTONIO DAQUI JANETA y 

mociona se trate el siguiente orden del día: 

1. Cesión de las participaciones sociales de los:socios MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO y 

MARCO ANTONIO DAQUI JANETA 

La señora presidenta pone a consideración el orden del día propuesto, el cual es aprobado por unanimidad de 

los socios. 

La señora presidenta dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del dia acordado: 

Ñ Cesión de las participaciones sociales de los socios MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO y 

MARCO ANTONIO DAQUI JANETA 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, luego de tratar el punto por el que se convocó a la Junta 

General Universal Extraordinaria, por unanimidad, se RESUELVE: 1) Autorizar la sesión de ciento veinte 

participaciones sociales de la socia MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, a favor del señor Jesús Filimon



   Aclarando que el tuadro de socios y capital de la Compañía con las cesiones efectuadas, queda de la: 

  

  

  

  

manera: 

Socios NUMERO DE | CAPITAL PAGADO VALORDE CADA 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

MARCO ANTONIO DAQUI JANETA 60 60.0 1 

MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO 20 20.0 1 

JESÚS FILIMON CAPCHA CARBAJAL 320 320.0 1         
  

La señora presidenta de la Compañla siendo las doce horas solicita se redacte el acta, y en treinta minutos se 

da lectura a la misma, y el señor MARCO ANTONIO DAQUI JANETA, mociona que se apruebe el acta de la 

presente Junta General Universal Extraordinaria sin modificaciones, la señora presidenta lo:somete a votación 

y la Junta; por unanimidad resuelve: Aprobar el acta de la presente Junta General Universal Extraordinaria de 

socios sin modificaciones. 

La señora presidenta levanta la sesión a las. doce horas treinta minutos y declara clausurada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios y para su Validez según lo que establece el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor literal, todos los socios de la Compañía, 

la señora presidenta y el Secretario que certifica. 

An 

MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO 

PRESIDENTA 

  

sl Bs 

A ANTONIO DAQUI JANETA 
GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

 



  

LISTADO DE ASISTENTES ALA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DEO ASOCIADOS CIA. LTDA. 

_ > 

Orea 
MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO 

  

C.C. 0602558447 

y ¿E8 
MARCO ANTONIO DAQUI JANETA 

C.C. 0603981176
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DéO ASOCIADOS CIA, LT     
  

  

Riobamba, 6 de septiembre de 2017 : ' ce 12% . 
5 BAMBI 

Licenciado e 
Marco Antonio Daqui Janeta ==" 
Presente. 

Estimado licenciado. 

Luego de envíayle un cordial saludo, le comunico que de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición transitoria primera del estatuto social de la compañía D£0 ASOCIADOS CIA.LTDA., 
se designó y nombró a Usted como GERENTE GENERAL de la referida compañía, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo sexto del 
estatuto social de la mencionada compañía. 

De conformidad con Jo dispuesto en el literal a) del artículo décimo séptimo del estatuto, Usted 

ejercerá la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la indicada compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran establecidas en el artículo décimo séptimo del 
estatuto social de la referida compañía. 

Atentamente, 

Open: ENESL 
Mónica Jeane' doñez Bravo 

CC. 060255844-7 

PRESIDENTA 

Nacionalidad. Ecuatoriana 

Dirección. Av. Sergio Quirola s/n y Villacres, Riobamba - Ecuador. Teléfono 032602721 

ACEPTACIÓN:.- Agradezco y acepto la designación y nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la compañía DO ASOCIADOS CIA.LTDA. 

Riobamba, 6 de septiembre de 2017. 

LA 
Marco Ántonio Daqui Janeta 

CC. 0603981175 
GERENTE GENERAL 

Nacionalidad. Ecuatoriana 

Dirección. Guayaquil y Rafael López Mz M casa 3. Calpi-Ecuador, Teléfono, 032620047, 

La compañía Dé ASOCIADOS CIA.LTDA,, se constituyó mediante escritura pública, otorgada. ante la Notaria 

Cuarta del cantón Riobamba, Dra. María Isabel Mancheno Naranjo, el 6 de septiembre de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

4 1667 

12/09/2017 

370 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DZ:0 ASOCIADOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DAQUIJANETA MARCO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: D603981176 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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En el registro de escrituras públicas a sú cargo sírvase incombor aora cos '/ DE 
DADTICTIA SL OSITO ANTI e Nal TON Al El y] 
PARTI ACCIONES SOCIALES, contenida en el siguiente tenor: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la suscripción de la presente escritura: Por una 
parte, los señores: MARCO ANTONIO BAQUI JANETA, VILMA JOSEFA GARCÍA 
LOGROÑO: y, MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, ecuatorianos, de estado civil casado y 
viuda, domiciliados en esta ciudad, Magister y Licenciadas, mayores de edad, a quienes se 

les denominará los “CEDENTES”: y, por otra parte, el señor: JESÚS FILIMON CAPCHA 

CARBAJAL, de nacionalidad peruana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, 

mayor de edad, a quien se le denominará el “CESIONARIO”; los comparecientes son 
legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La Compañía D£O ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el día seis de sepliemira del año dos mil diecisiete, 

aute la doctora María Isabel Mancheno, NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba el día dore de septiembre del dos mil 

diecisiete, con número de repertorio uno seís seis seis (1666) y número de inscripción 1uo 

ocho tres (183), coa un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en 'suatrocientas participaciones sociales de UN 

DÓLAR: cada una de ellas,- b) La JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA de 

socios de la Compañía DO ASOCIADOS CIA. LTDA,, celebrada el día veinte y cuatro de 

mayo del año dos mil dieciocho, por unanimidad, acordó autorizar la CESION de CIENTO 

VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES de la socia MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, a 

favor del señor Jesús Filimon Capcha Carbajal; y, la sesión de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES del sorio MARCO ANTONIO DAQUI JANETA, a favor del 

señor Jesús Filimon Capcha Carbajal, de estado civil casado, conforme se desprende del 

acta de la Junta General Universal Extraordinaria que se adjunta como habilitante.- 

TERCERA.— CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos artecedentes, la señora 

licenciada MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, previo el cabal cumplimiento de todas les 

disposiciones legales pertinentes, CEDE y TRASPASA las CIENTO VEINTE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DOLAR ($ 1,00) que tiene en la Compañía en favor dei 
señor JESÚS FILIMON CAPCHA CARBAJAL, de estado civil casado: mientras que el Magiotar 

MARCO ANTONIO DAQUI JANETA conjuntamente con su cónyuge la licenciada VILMA 

JOSEFA GARCÍA LOGROÑO, CEDEN y TRASPASAN las DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES de UN DÓLAR ($ 1,00 ) que tienen en la Compañía en favor del señor JESÚS 
FILIMON CAPCHA CARBAJAL, las mismas que a partir de esta fecha entran a ser de 

propiedad del señor JESÚS FILIMON CAPCHA CARBAJAL, de estado civil casado, 

convirtiéndose en propietario de TRESCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES 'SSOCIALES.- 

Aclarando que el cuadro de socios y capital de la Compañía DO ASOCIADOS CIA. ETDA., 

con la 

 



  

    y 

1 Ma gracia sociales que se reáliza mediante la presente 

- Sey de la siguiente maneta! 

A 
  

  

  

  

NUMERO | CAPITAL. | VALOR DE 
DE PAGADO | CADA 
PARTICIP PARTICIPA 
ACIONES CIÓN 

MARCO ANTONIO DAQUI 60 60.0 1 
JANETA 

MÓNICA. JEANETH (20 20.0 1 
ORDOÑEZ BRAVO 
JESÚS FILIMON CAPCHA | 320 320.0 1 
CARBAJAL Ñ           
  

CUARTA: PRECIO.— El precio convenido por la cesión de las TRESCIENTAS VEINTE 

(320) PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($1,00) CADA UNA, es de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 320,00), que son pagados por parte 

del CESIONARIO, de contado y en dinero en efectivo de buena ley. Los CEDENTES 

manifiesta que nada tiene que reclamar por ningún concepto pues se encuentran 

conforme con la forma de pago y precio convenidos, y renuncian expresamente a 

realizar cualquier reclamación por concepto alguno. en contra de los CESIONARIO o 

de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

“autorizándole para que pueda inscribir la presente escritura en el Registro 

Mercantil. — 

QUINTA: GASTOS. Todos los gastos que ocasionaren la celebración de la presente 

escritura correrá de cuanta del Cesionario.— 

SEXTA: CUANTÍA— La cuantía de la presente Cesión de Participaciones Sociales se 

la fija en TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ($ 320,00). 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN Se dispone la marginación de la 
presente escritura, en la matriz de la escritura de constitución de la Compañía y 

postemormente-su Inscripción en el «egistro Mercantil del canvon Rivvamba.— 

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perieccia validez del presente instrumento. 

  
Mat. Piof. 06-2013-25 F.A.CH.
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EM NOTARIA 8 
Us Dra. María Elena Zúñiga Silva     

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- RAZÓN 

DE CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confíero esta 

PRIMERA COPIA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por. MARCO ANTONIO DAQUI JANETA, VILMA JOSEFA 

GARCTA LOGROÑO y MÓNICA JEANETH ORDOÑEZ 

BRAVO, a favor de: JESÚS FILIMON CAPCHA CARBAJAL, 

copia sellada, signada y Birmada en la ciudad de Riobamba, en el 

núsmo lugar y fecha de su otorgamiento. 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

20180601004000551 

RAZON DE MARGINACTON.- Siento como lal que en esta fecha se 

procede a margmar en la escritura de Contrato Constitutivo de la 

Compañía D£O Asociados Cia .tda. celebrada un septiembre seis del 

dos mil discisiele, ante la Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, 

Notaria Cuarta del cantón Riobamba, la escritura de CESIÓN DE 

7 PARTICIPACIONES SOCIALES de lea COMPAÑÍA DR0 

8 ASOCIADOS CIA. LTDA.. celebrada en junio cuatro del año dos mil 

6 dieciocho, ante la Notaria Octava del cantón Riobamba, Doctora María 

  

10 Elena Zúñiga Silva. - Riobamba, junio cuatro del dos mil dieciocho,- De 

11 todo lo que doy fe, 

  

    (pue 

    

17 Dra. María Isabel fanchena Naranjo 

18 NOTARIA CUARTA DEL. CANTON AS E e, 

pa Pu AS 

A 

DIR, 10 de Agosto 2210 y Espejo



G et 
Factura: 002-002-000044277 
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ACTO O CONTRATO. 

BE 

OTORGANTES 

NOMBRESIRA 

BARÚL 
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ALTO O CONTRATO, 

FECHA DE Te; 
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NOTARID(5) MARÍA ¡SASEL MANCHENO NARAbLO 

NOTARÍA CUARTA BE! GANTON RIGBARIBA 

RAZON MARGINAL 8" 20190801004000581 

SEE! 2018, (123 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CONTRATO ATESTTUTIVO DE LA COMPARA DRA SOSDC 

ES 

2tie9en4 54 

¡OTORGADO POR 

Dacu a No. [CRA TPO INTERVINIENTE 

POR BUS PROPINS DEREUOS. Ena 63551 (79 

AFAVOR DE 
DOSUMENTO DE 

TESTIMONIO 

0 EUNSTHUTVO DE LA COMPANIA PEGAESCIADOS ENALLTDS, 

DAYu2077 
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NOTARIA) Ma be A ÍSABEL MAMCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÁN RIOBAMBA 

2210
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EN REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1601 

19 18 

13 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /RIOBAMBA /04/06/2018 

DZ0 ASOCIADOS CÍA. LTDA, 

RIOBAMBA 

  

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 183 COM REPERTORIO 1666 DE FECHA 12 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. LA CESION DE PARTICIPACIONES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS:CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN:LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A:19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

  

   

    

ENE Q o. 
CANTÓNRIOBAMBA : 

C __DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DESUCREN-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
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